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Declaración del portavoz del sector privado 

 

1. El sector privado, representativo de los actores y sistemas agroalimentario, pecuario, pesquero, 

forestal, acuícola, avícola y del procesamiento, distribución y comercialización de los alimentos y 

bebidas, integrado por grandes, pequeñas y medianas empresas/productores, cooperativas, y otras 

agremiaciones de la economía de la región, apoya las propuestas de prioridades regionales de la FAO 

para su próximo bienio con relación a una mejor nutrición, mejor producción, mejor medio ambiente, 

y una mejor vida. 

2. Agradecemos la labor de la FAO por haber facilitado la organización de la consulta con el 

sector privado en vísperas del 38.° período de sesiones de la Conferencia Regional de la FAO para 

América Latina y el Caribe, y a los Estados Miembros por haber facilitado la participación de los 

representantes del sector privado y abrir el espacio para la lectura de la declaración. Es esencial para 

continuar fortaleciendo la cooperación entre la FAO y el sector privado, y alcanzar el desarrollo 

sostenible en la región, sin dejar a nadie atrás. 

3. Enfrentamos desafíos constantes, producto de las transformaciones que impactan la 

alimentación, la nutrición, la agricultura, la economía, el medio ambiente y la seguridad alimentaria. 

La respuesta requiere de avances en la formulación de políticas a nivel internacional y nacional, así 

como de una colaboración entre el sector público, privado, científico y la sociedad civil, en la 

búsqueda de soluciones innovadoras que transformen los sistemas agroalimentarios de manera 

inclusiva y sostenible. 

4. Comprometidos en aportar a la solución de los retos identificados por la FAO, contribuimos 

para el desarrollo global de los sistemas agroalimentarios, la eliminación de la pobreza y el hambre, la 

mejora integral del bienestar de las personas, en concordancia con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, con los ajustes necesarios a las 

realidades de América Latina y el Caribe. 

5. Sobre la base de este contexto, deseamos manifestar lo siguiente:  

Hacia una mejor producción: eficiente, inclusiva y sostenible 

a. El mundo se prepara para alimentar una población en crecimiento en un contexto de escasez de 

recursos. La intensificación de los principales factores causantes de la inseguridad alimentaria y 

la malnutrición –fenómenos climáticos extremos, debilitamiento de la economía, inflación y 
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encarecimiento de los alimentos, y desigualdad creciente– exigen de una producción cada vez 

más eficiente, inocua, inclusiva y sostenible. 

b. La tecnología ofrece una oportunidad para implementar prácticas sostenibles relacionadas con la 

protección de los recursos hídricos, la agricultura sostenible, y el cuidado del ambiente, a fin de 

garantizar la promoción de los derechos humanos de las personas en toda la cadena de 

producción. Sin embargo, en los países en desarrollo la falta de infraestructura y especialización 

técnica subrayan la necesidad de atender los retos más amplios que se enfrentan. En este 

sentido, es importante que se trabaje colaborativamente con el sector privado para crear así un 

ecosistema de economía circular en el que las instituciones cooperen en la provisión de 

instrumentos y mecanismos financieros para apoyar negocios y proyectos eficientes. Aquí 

destacamos nuestra comprensión de la eficiencia en la producción de alimentos, con menor uso 

de recursos, menor huella de carbono e hídrica, y mayor capacidad para satisfacer las demandas 

alimentarias de los diferentes sectores de clases sociales de las naciones. 

c. El comercio mundial de alimentos debe funcionar de manera fluida sin fronteras para satisfacer 

la demanda global de alimentos. Importante es continuar desarrollando los estándares del 

comercio multilateral, reduciendo al mínimo las barreras que distorsionan el comercio, 

promoviendo también por medio de políticas públicas adecuadas, modelos asociativos de 

producción y consumo basados en las economías de escalas a favor del desarrollo local como 

son las asociaciones de empresas y las cooperativas de productores, distribuidores y 

consumidores, a fin de lograr un crecimiento económico inclusivo mejorando la sostenibilidad. 

Los organismos internacionales, como el Codex Alimentarius, ofrecen una base de directrices 

con miras a lograr una armonización. Pero también debemos asegurar que actúen totalmente 

conformes a la evidencia científico-técnica que se presente. 

Hacia una mejor nutrición: poner fin al hambre y lograr la seguridad alimentaria 

d. Coincidimos en incrementar los esfuerzos para garantizar la seguridad alimentaria y una 

nutrición adecuada, con el objetivo de erradicar el hambre y todas las formas de malnutrición 

hacia el 2030. Es necesario que se promuevan y dispongan de amplios espacios de participación 

en los que converjan las voces de los distintos actores del entramado productivo.  

e. La región latinoamericana ostenta el 32% de pobreza (CEPAL, 2023), con ingresos familiares 

que no alcanzan para acceder a una dieta saludable. Las razones de los problemas de 

malnutrición responden a factores de inseguridad alimentaria, retos económicos, hábitos de vida 

saludable, entre otros. Por lo tanto, la causa es multidimensional y el sector privado es un actor 

importante para colaborar en la reducción de la misma. 

f. Se requiere una mirada integral y holística del sistema agroalimentario, siendo esencial que se 

fortalezcan los marcos regulatorios existentes, y se impulsen programas de alimentación 

adecuada, promoviendo la educación al consumidor para formar hábitos de vida saludable. Toda 

propuesta de política alimentaria debe procurar fortalecer la infraestructura de los entornos 

regulatorios multilaterales como el Codex Alimentarius, a fin de darle al mundo la seguridad de 

que un crecimiento del comercio no implica riesgos asociados a la inocuidad y la seguridad 

alimentaria, la salud, el medio ambiente, la vida animal y vegetal o los derechos fundamentales 

de los consumidores. Creemos prudente que se evalúen los resultados de políticas públicas 

relacionadas con el grado de procesamiento de los alimentos, y reiteramos que la definición de 

marcos regulatorios que atiendan a la particularidad de los contextos no será posible sin 

enfoques basados en ciencia robusta. 

Hacia un mejor ambiente: gestión sostenible de los recursos naturales y adaptación al cambio 

climático  

g. Acompañamos lo mencionado por la FAO en relación a que los sistemas de producción de 

alimentos deben tener capacidad de adaptación y resiliencia a fin de poder enfrentar los efectos 
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del cambio climático. Esto solo podrá lograrse si se desarrollan políticas, incentivos y 

capacidades de manera tal que fomenten la adopción de la digitalización, de nuevas tecnologías 

–que posibiliten mayores rendimientos con un menor uso de recursos o niveles más bajos de 

emisión de gases de efecto invernadero-, y prácticas que favorezcan la gestión eficiente de los 

recursos, la economía circular, la sustentabilidad y la resiliencia de las cadenas de producción de 

alimentos, mejorando los servicios ecosistémicos en general. Es importante contar también con 

mecanismos de financiamiento capaces de minimizar los riesgos derivados de esas pérdidas y 

daños. 

h. Hoy en día se están presentando barreras al comercio en cuanto a la colocación de restricciones 

ambientales para la importación de alimentos por parte de países desarrollados. Ante esta 

coyuntura, es esencial tener presente a los países productores de alimentos como lo es la región 

latinoamericana. Los gobiernos y los organismos multilaterales deben tomar medidas para cerrar 

las brechas que pueden presentarse mediante, por ejemplo, la realización de 

protocolos/certificaciones comunitarias, a través de mecanismos de integración regional, que 

ayuden a incentivar y promover buenas prácticas ambientales y de bienestar animal.  

i. La experiencia de los distintos sectores del sistema productivo y la información científica 

disponible, son esenciales para garantizar la eficiente creación de políticas y marcos regulatorios 

sobre cuestiones ambientales. Debemos generar articulación y alianzas. 

Hacia una mejor vida: reducción de la desigualdad, la pobreza rural y el fomento de la resiliencia 

j. Se necesitan políticas y prácticas económicas en torno a la sostenibilidad para fomentar el 

crecimiento económico, crear empleos, y reducir la pobreza y la desigualdad.  

k. El sector privado es generador de la riqueza de la mano de sus trabajadores. Es fundamental 

continuar promoviendo el desarrollo de asociaciones público-privadas que impulsen estos 

esfuerzos para fomentar los encadenamientos productivos de pequeños productores con 

empresas con el fin de mejorar la alimentación y aumentar los ingresos familiares a nivel 

agropecuario, avícola, pesquero y de otras actividades que generen empleabilidad 

l. Solicitamos el apoyo a los Estados Miembros para que la FAO afirme su voz con la del sector 

privado de los países de América Latina y el Caribe. Estamos comprometidos en trabajar 

colaborativamente con el sector público, las universidades y las instituciones internacionales 

para encontrar y aprovechar soluciones innovadoras que transformen los sistemas 

agroalimentarios haciéndolos más inclusivos, competitivos y sostenibles. 

m. En conclusión, el sector privado reafirma su compromiso de seguir colaborando unido en la 

construcción de instrumentos con acciones concretas para la reducción de la pobreza, del 

hambre y de las desigualdades vigentes en nuestra región y solicitamos a los Estados Miembros 

el apoyo para que la FAO trabaje, mediante mecanismos de diálogo institucional, en la 

consecución de las prioridades regionales identificadas en articulación con el sector privado. 

 


